
Universidad de Puerto Rico 
Recinto Universitario de MoyogOez 

SENADO ACADEMICO 
MoyogOez, Puerto Rico 

CERTIFICACION NUMERO 74-30 

Yo, Glorio A. Viscosillos, Secretorio del Senodo Académico del 
Recinto Universitario de MayogOez de lo Universidad de Puerto Rico, 
CERTIFICO, que en uno secuencio de nueve reuniones extraordinarios 
celebrodos en diferentes fechas, segCin consto de los récords de este 
organismo, se consideraron los Portes D - De lo Administroci6n y Régimen 
del Personal Universitario, y E - De los Disposiciones Generales, del 
PROYECTO DE REGLAMENTO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE 
PUERTO RICO. 

El Senado Académico somete los recomendaciones de enmiendas 
o la Porte D de dicho proyecto de reglamento, los cuales estOn contenidos 
en el documento que se acompaño y hoce formar parte de esto certificaci6n. 

El Senado Académico no tiene o'sservaci6n alguna que formular 
sobre I a Parte E • 

Y para que as! conste, expido y remHo lo presente o la Junto 
Universitario y demos autoridades universitarios. 

En MayogOez, Puerto Rico, o los diez dtos del mes de septiembre 
del afio de mil novecientos setenta y cuatro, 

Anejo 
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Universidad de Puerto Rico 
Recinto Universitario de Mayagllez 

SENAOO ACADEMICD 
Mayagllez, Puerto Rico 

PROYECTO DE REGLAMENTO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO 

ENMIENDAS RECOMENDADAS R'.:>R EL SENAOC> ACADEMICD 

DEL RECINTO DE MA YAGUEZ 

Las partes subrayadas son las eM1iendas sugeridas, 

PARTE D 

Copftulo XX, Artfculo 1, Sección c, P6gina 1 - Eliminar la frase "la Universidad, en particular 

lo administración de los asuntos de personal de". 

Capftulo XX, ArtR::ulo 2, P6gina 1 - Eliminar el tftulo y el artfculo, eliminar el inciso "Sección a". 

El p6rrafo pasa a formar porte de lo Sección c anterior. La Sección b posa a ser otro p6rrafo a 

continuación del anterior, eliminando lo frase "el Reglamento Uniforme de Personal que se formule". 

Eliminar las Secciones c y d completas. Este Senado Académico no recomienda que la Oficina 

Central de Personal formule normas que habr6n de regir al personal docente ya que eso es potestativo 

de los Senados Académicos. 

Capftulo XX, Artfculo 3, Secci6n a, P6gino 3 - Eliminar la frase al final de la secci6n que lee 

"para lograr el establecimiento de un sistema uniforme de personal al nivel institucional." 

Capftulo XX, Artfculo 3, Sección b, P6gina 3 - Se recomienda que diga "las Rectores establecer6n 

una Oficina de Personal en sus respectivas unidades institucionales, la cual organizar6 y administrar6 

un sistema. de personal, de conli:,rmidad con las leyei, etc. 
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Capftulo XX, Artfculo 3, Sección c, P6gino 4 - Se recomienda que diga : Otros Deberes y 

Facultades de las oficinas de personal de las unidades instiiucionalesº 

Copftulo XX, Artfculo 3, Sección c, Inciso 1, P6gina 4- Sustituir la frase'Oficina Central de 

Personal"con la frase "Administración Central"º 

Coprtulo XX, Artrculo 3, Sección c, Inciso 2, P6gina 4 - Se recomienda eliminar el Inciso 2. 

Capftulo XX, Artfculo 4, Sección a, POgina 5 - Se recomienda que diga: "los planes de compen

sc:ci6n, cualesquiera reglamentos sobre asuntos de personal, y las reglas y normas para el personal 

universitario, tendr6n que ser aprobados par la Junta Universitaria y el Consejo." 

Capttulo XX, Articulo 4, Sección b, P6gina 5 - Se recomienda que diga: "Los sistemas y proce

dimientos para la administración de estos planes, incrementos, reglamentación y normas, deber6h 

ser aprobados par el Presidenteº" 

Capftulo XX, Artfculo 4, Sección c, POgina 5 - Se recomienda que diga: "Aquellos sistemas y 

procedimienfos cuya adopci6n corresponda a las unidades institucionales, se formularon para~ 

consideración y aprobación del Rector de la Unidad Institucional correspondiente. " 

CAPITULO XXI 

Artfculo 2, Sección a, Inciso 1, Subinciso c, P6gina l - Se recomienda que diga: 'Con relación 

al nombramiento del Presidente de la Universidad, el Consejo establecer6 i.Jn sistema de consulta 
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para~ nombramiento, y <idemOs adoptarO las normas para establecer dicho sistema." 

Artfculo 2, Secci6n a, Inciso 3, Subinciso c, P6gina 3 - Se recomienda al'iadir lo siguiente: "En 

el caso del nombramiento del Director del Servicio de Extensi6n Agrtcola se observaron las dis

posiciones del acuerdo existente entre el Departamento de Agricultura Federal y la Univeni:lad de 

Puerto Rico." 

Ar~ulo 2, Secci6n a, Inciso 4, P6gina 3 - Al'iadir despul!s de la palabra 'Consejo' la frase", inclu

yendo al Sistema de Retiro y la Oficina de Auditores Internos," 

Artfculo 2, Secci6n c, Inciso 1, Subinciso a, P6gina 4 - Enmendar la segunda oración para que lea 

"En los casos de nombramiento de los Di rectores de la Estaci6n Experimental Agrfcala y el del Ser

vicio de Extensión Agrfcola se consultar6 previamente con el personal dóceilte de estas'dependencias 

según dispone la Ley; 11 

Artrculo 2, Secci6n c, Inciso 3, Sub inciso a, P6gina 5 - Se recomienda que diga: "Para el nom

bramiento de funcionarios para estos cargas, el Rector o Director considerar6 la recamendación del 

Decano quien consult<ir6 previamente al departamento o dependencia correspondiente. 11 

ArtFculo 2, Sección d, P6gina 5 - Se recomienda lo eliminación de esta sección, 

Artfculo 3, Sección a, P6gina 6 - Se recomienda que lea: "Personal Docente - Personal Docente es 

el personal dedicado a la enseñanza, a la investigación cientffica y a la divulgación t6cnica o las 
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tres cosas y los bibliotecarios profesionales. 

1, Se establece la clasificaci6n de personal académico para todo el per»nal que esté 

dedicado a la enseí'!anza formal a nivel universitario, aunque sea en tarea parcial, y quien deber6 

tener un rango académico en el recinto, o a quien se le otorgar6 un rango acadt.mico según se estime 

apropiada por las autoridades pertinentes. Una vez este personal haya completado con los requisitas 

estipulados en este reglamento, podr6 adquirir la permanencia en lo acadt.mico con todos los derechos, 

deberes y prerrogativas aplicables a dicho personal." 

Artfculo 4, Sección a, Fr!gina 6 - Se recomienda que diga "La autoridad ricimiriddoro· establecer6, 

por mediación de la Oficina de Personal correspondiente, métodos de selección que tiendan a allegar 

al servicio universitario personal mejor preparado y calificado, • º 11 

Artfculo 5, Sección b, Frigina 7 - Se recomienda la siguiente versión revisado: 

Sección b) Normas de Ingreso al Claustro 

( 1) Se establecen las siguientes categorías generales para el personal docente 
can rango académico: 

Instructor 
Catedr6tico Auxiliar 
Catedr6tico Asociado 
Catedr6tico 

(2) Se establecen las siguientes categorFas generales para el personal docente 
dedicado o la investigación: 

Investigador Asistente 
Investigador Auxiliar 
Investigador Asociado 
1 nvestigador 

Dentro de cada categorfa se asignar6n los tFtulos de acuerdo a la 
especialidad que corresponda en cada caso. 
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(3) Se establecen las siguientes cotegorfos generales para el personal docente 
dedicado o la divulgaci6n: 

Extensionista 1 
Extensionista 11 
Extensionista 111 
Extensionista IV 

En cada una de las categorfas se identificar6 al incumbente con el 
tftulo del puesto. 

(4) Se establecen las siguientes categorfas para el personal docente dedicado a 
las funciones de bibliotecario profesional: 

Bibliotecario 1 
Bibliotecario 11 
Bibliotecario 111 
Bibliotecario IV 

(5) El Senado Acad6mico establecer6 para su inclusi6n en el reglamento de cada 
recinto las normas, requisitos y dem6s condiciones necesarias para poder ocupar 
cada uno de los puestos antes mencionados. 

(6) El Rector de cada unidad institucional podr6 contratar por perfodos que no 
excedan de un ailo fiscal, a personas prominentes en su campo de especiali
zaci6n bajo la categorfa correspondiente, y con la aprobaci6n del ?residente, 
cualquier otro personal visitante, 

(7) El Senado Académico o cuerpo equivalente recomendar6 a la Junta Administra
tiva normas y requisitos en su respectiva unidad institucional, pora atender 
situaciones especiales en las cuales no puedan aplicarse con todo su rigor lo 
dispuesto en esto secci6n. 11 

Artfculo 5, Secci6n c, Inciso 1, Subinciso d, P6gina 9 - Se recomienda reducr el perfodo requerido 

para la permanencia a cuatro aí'ias de servicios satisfactorios, y que se extienda nombramiento para 

un quinto ailo. En lo que respecta al personal exento no docente, debe incluirse en el reglamento 

en el lugar que corresponda los nuevas disposiciones del Consejo de Educaci6n Superior sobre este 

personal. 
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Artfculo 5, Secci6n c, Inciso 1, Subinciso D-3, P6gina 10 - Se recomienda que lea asf: "La 

notificación de aceptación o rechazo de la permanencia del empleado en el servicio exento no 

docente, se radicar6 en la oficina de personal correspondiente, con tres meses de anticipación a 

la fecha de expiración del nombramiento de que disfruta." 

Artfculo 5, Sección c, Inciso 1, Subinciso f-1, P6gina 11 - Se recomienda eliminar este inciso. 

Artfculo 5, Sección c, Inciso 1, Subinciso f-2, POgino 11 - Se recomienda que lea: "El Senado 

Acadíimico de lo unidad institucional establecer6 normas relativas a lo evaluación de los servicios 

prestodos por el personal docente con nombramiento probatorio. Se notificar6 por escrito al personal 

afectado sobre cualquier evaluaci6n desfavorable que sea sometida al Rector o Director de la unidad 

institucional." 

Artfculo 5, Sección c, Inciso l, Subinciso f-3, P6gina 11 - Se recomienda que lea: "Eri los casos 

~ que se solicite reconsideración, deber6n ser sometidos con su justificación al Rector o Director, 

por lo menos con sesenta (60) dfas antes de la fecha de terminación del contrató vigente. La de

cisi6n final se comunicar6 al interesado por lo menos con treinta dtas de anticipación a la termina

ción del contrato." 

Artfculo 5, Sección c, Inciso l, Subinciso h, P6gina 12 - Se recomienda que lea: "En el cómputo 

de los afias requeridos poro adquirir permanencia, se ocreditar6 C,nicamen'tt!, el· tiempo rendido en 

tarea completa. En los casos en que el nombramiento se hoyo hecho sin el debicb procedimiento 

de consulta, no se c:iplicar6 esto disposición." 
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Artfculo 5, Sección c, Inciso 2, P6gino 13 - Se recomiendo eliminar los dos últimas oraciones. 

Artfculo 6, Sección o, P6gina 14 - Se recomiendo que leo osf: · "En codo departamento y depen

dencia o nivel de facultad, colegio, división, lo Estación Experimental Agrtc:olo y el Servició de 

Extensión Agrfcolo, se constituir6 un comité de permanencia, el cual evaluor6 los servicios del 

personal docente en su unidad correspondiente. El Comité estor6 integrado por un número na mayar 

de cinco (5) ni menar de tres (3) miembros. El director del departamento o dependencia, o en su 

coso el Decano de lo Facultad, o el Director de lo Estación Experimental Agrfcolo y del Servicio· 

de Extensión Agrfcolo, presidir6 el comité de su unidad respectivo, siendo los restantes miembros del· 

comité electos par el personal docente concernido. Los miembros electos en este é:ómité soldr6n del 

personal docente con nombramiento permanente ~ tarea completo, que ostenten rangos de Cotedr6tico 

o Catedr6tico Asociado o sus equivalentes." 

Artfculo 6, Sección a, Inciso 3, P6gina 15 - Se recomiendo enmendar las últimas dos oraciones del 

inciso para que lean asr: "No obstante lo anterior, se har6 una evalúcicióh anual sobre la competencia 

del candi dató duróhte los primeros tres cii'ios de servicio activo." Igualmente se recomienda que se 

incluya donde correspondo la deseabilidad de que se consideren las evaluaciones hechas por los 

estudiantes. 

Arttculo 6, Sección a, Inciso 4, P6gino 15 - Se recomienda que lea asF: "El Comité notificar6 a 

aquellos miembros del personal docente cuyas servicios no se consideran favorables y hat6 recomen-' 

dociones sobre los aspectos que determinaron la decisión. 
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Arttculo 6, Sección b, f'Ogina 15 - Se recomienda que lea: "El Senado Acad6mico u organismo 

an61ogo en las unidades institucionales establecer6, para ser inclufdas en el Reglamento General, 

las normas y procedimientos para la evaluación de servicios y las recornendaciories·de permanencia 

del personal docente. El Servicio de Extensión Agrfcolci y la Estación Experiniéntal Agrfcola es'

tablecer6n normas y procedimientos equivalentes y los sómeter6n a la consideración del Senado 

Accidérnico, la Junta Universitaria, y pcirci la aprcibcici6n fincil del Consejo de Edút:aci6n Superior.". 

Artfculo 6, Sección c, P6gina; 15 - 16 - Se recomienda bajar el perfodo probatorio del Personal 

Docente a cuatro (4) ai'los de servicios y que la notificación para denegar la permanencia, después 

de las evaluaciones correspondientes, deber6 comunicarse por escrito al profesor por lo menos ant~s 

de comenzar el segundo semestre del tercer ai'lo de servicios. En todos los casos se dispone que el 

profesor afectado podr6 solicitar copia de su expediente si es que interesa someter alguna apelació:., 

y ésta deber6 someterse dentro de un plazo no menor de treinta (30) dfas. Deber6n hacerse las 

correcciones necesarias en todos los incisos a tenor con esta recomendación. Igualmente se reco-

mienda eliminar el subinciso d de la p6gina 16 toda vez que el profesor est6 cubierto por las Leyer 

de Seguro de Desempleo. 

Artfculo 7, Sección b, P6gina 17 - Se recomienda que diga: "En cada Facultad, C.Olegio, División 

o la Estación Experimental Agrtcola y el Servicio de Extensión Agrtcola; se constituir6 un Comité 

de Ascensos para estudiar y hacer recomendaciones sobre ciscerisos propuestos ci los miembros del 

personal docente. Lo composición de dicho comitt, y las norrrias y procedimientos del mismo ser6n 

en la forma que determine el Sencida Acadt.mico de la unidad correspondiente." Se recomienda 

eliminar los incisos del l al 6 toda vez que el Senado Académico tendr6 a su cargo establecer las 
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normas y procedimientos y los mecanismos para la consideración de ascensos en rango. 

Artfculo 7, Sección c, P6gina 18 - El Inciso I deber6 leer "Calidad de la enseilanza, la investigación 

y/o la divulgación, Ailadir un Inciso 2 que lea "Publicaciones resultado de sus investigaciones." 

Ailadir luego del Inciso 6 un Inciso que lea "las relaciones del profesor' eón sus estudiantes;" En

mendar la numeración de los incisos de acuerdo con esta recomendación. 

Artfculo 7, Sección d, Inciso l, P6gina 19 - "• •• Con cuatro (4) a/los de servicio como Catedr6tico 

Asociada podr6 ser considerado para ascenso a Catedr6tico." 

Artlculo 7, Sección d, Inciso 2, P6gina 19 - ". Un.profesor con el grado de Maestro o su equivalente 

y con tres (3) al'!os de servicio como Instructor, " 

Artrculo 7, Sección d, Inciso 3, P6gina 19 - Se recomienda que la última oración del inciso lea ast: 

"En tales casos se proceder6 de acuerda a las normas que establezca el Senada Académico respectivo." 

Artrculo 8, P6gina 20 - Se recomienda eliminar las Secciones b y c toda vez que el Camitl!t Central 

que se establece en la Sección A ser6 el que establezca las normas de equivalencias de trtulos para 

efectos de sueldo y rango. En la Sección d se recomienda que diga lo siguiente: "Cualquier profesor 

que se considere injusta y adversamente afectado por una decisión del Comitl!t Central podr6 iniciar 

una apelación ante la Junta Universitaria. 

Arttculo 9, Sección a, P6gina 20 - Se recomienda lo siguiente: "La Junta Administrativa u organismo 
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an6logo ~ las unidades institucionales podr6 autoriicir, a propuesta de la autoridad nominadora, 

el traslado de un miembro del personal docente de una facúltad, división o departamento a otra 

dependencia dentro de su unidad institucional, de requerirlo asr los intereses universitarios y de 

justificarlo la preparación académica del claustral, En la ejecución de esta medida ser6 obliga

toria la consulta con el claustral afectado, los decanos y los departamentos· correspondientes." 

Artfculo 9, Sección c, P6gina 21 - Sustituir al final del inciso la frase'organismos 

correspondientes' por la frase "departamentos correspondientes," 

Artfculo 12, Sección e, Incisa l, P6gino 24 - Se recomienda cambiar la última oración para que 

diga: "Estas bonificaciones tendr6n vigencia el dfa primero del mes siguiente a la fecha en que 

obtuvo el grado," 

Artfculo 13 - De las Tareas Acad~micas, P6gina 25 - Se recomienda la siguiente redacción: 

Sección A - La asignación de las tareas docentes estar6 a cargo de los directores de departamento 

con la aprobación del Deceno de la Facultad y previa consulta a los profes:>res concernidos. En 

el caso del personal del Servicio de Extensión Agrfcola, la tarea le ser6 asignada por la persona 

que ocupe una posición equivalente a la de Director de Departamento. 

Sección B - Todo el personal docente regular deber6 llevar a cabo una tarea docente completa, 

según se definir6 en los incisos subsiguientes, Cuando no hubiese suficiente trabajo en los cursos 

regulares de la unidad institucional para completar la tarea acad~mica de un profes:>r, se le asignar6 

tarea docente adicional en otra unidad académica. 

Sección C - La tarea docente (tarea completo) para los miembros del personal docente: 

a. dedicado a la enséi'lanza ser6 no menor de doce ( 12) horas crt!dito semanales ni mayor 

de quince ( 15), Excepciones o estos reglas deber6n regirse por lasnormos establecidos por el Senado 



Senado Académico -11- Enmiendas recomendadas al 
Reglamento General UPR 

Académico. Se dedicar6n seis (6) horas semanales a trabajo de oficina. Las horas de oficina serón 

uSQdas para •efectuar trabajos de oficina, tales como consulto y orientación académica de estudiantes, 

consultas con colegas, y preparación y oorrección de ex6menes. 

A aquellos miembros del personal docente a quienes se asignen funciones administrativas, o 

que lleven a cabo tareas especiales de creación, servicio, investigación u otras tareas an6logas, 

se le asignar6n equivalencias por estas tareas adicionales, de formo tal, que se complete la tarea 

docente requerida. 

El programa de trabajo del profesor ser6 estructurado por el Di rector del Departamento en 

consulta can el profesar. El horario de oficina ser6 fijado por el profesor can la aprobación del 

Director. 

b. no dedici:ldo a li:i' ensel'iania (investigación, divulgación técnica, bibliotecarios profe

sionales y orientadores profesionales) serti de 37 1/2 horas laborables semanales. 

Sección O - Para aquellos miembros del personal docente dedicado a la ensel'ianza a qui enes haya 

habido necesidad de asignar tres (3) preparaciones de cursos diferentes, se les acreditar6 por ello 

una hora crédito de tarea docente adicional, 

Sección E - A los efectos de fijar la tarea acadflmica de un miembro del personal docente dedicado 

o la ensel'ianza se ofrece la siguiente tabla de equivalencias como gura: 

Tablo de 'Equivalencias de· Diferentes Toreds en Términos de Cargo ll:,ctinte 
NÓmero de Horas de Equivalencias en Horas 

Descripción de Tarea · · Trabajo Semanal · · · Crédifci Tarea 'Docénte 

1. Tareas Administrativos ( l) 3 
2. Enseñanza Cursos Subgraduados 

a.Conferencias 1 
b. Discusión 1 
e. Lobo ratorios 1 1/2 1 
d. Perfodos de Cómputos 2 1 

3. Ensel'ianza de Cursos Graduados 
a. Conferencias J 1 
b. Laboratorios l 1/2 1 
e.Supervisión de Tesis (2) l /estudiante 
d.Seminario Graduado 1 



Senado Académico -12- Enmiendos rec:omencbdas CJI 
Reglamento General U PR 

4, Ensellanza Cursos de Problemas 
Especiales 

3 

3 

1 

1 5. Tareas de lnvestigaci6n, Divulgación 
Técnica, Biblioteca y Orientación 
Profesional 

Notas: 

(1) Esto aplicará a personal docente que, no ocupando cargos administrativos, se le asignan tareas 
administrativos, 

(2) El equivalente en horas crédifo de tarea docente, acreditable a un profesor por supervisi6n de 
tesis, no exceder6 de tres (3) hon:is crédito por semestre. Este equivalente ser6 aplicable hasta 
un mOximo de cuatro (4) semestres, 

(3) Limitado a un m6ximo de tres problemas especiales diferentes por semestre para un m6ximo de 
tres (3) horas crédito. Excepciones a este regla serlrn auforiZCJdos por el Decana e Estudios. 

Secci6n F 

El Director de Departamento, previo consulta con el Decano de Facultad y por 

outorizoci6n del Decano de Estudios podr6 reducir a aumentar el nCimero de horas 

crédita de un miembro del personal docente de ensef'lonza siempre y cuando las 

necesidades del servicio universitaria osr lo ·Justlflquen. En ningC,n casa ser6 

mayor de quince (15) horas crédito ni menor de seis (6) horas crédito. 

Los profesores cuyas toreas docentes excedan 12 horas semanales reciblr6n com

pensoci6n adicional en base de sus salarios regulares. 

Secci6n G La tgreo regular de ensel'lonza poro el personal ccm nambramienta administrativo, 

toles camo Decana Asociado, Ayudantes de Decano y Decano Auxiliar, ser6 no 

menor de tres (3) horas crédita semanales. En el cosa del Director de Departa

mento, Ayudantes de Director de Dep:, rtomento y Personal An6logo, lo tarea 

académica ser6 no menor de seis (6) horas crédito semanales. 
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Sección H 

Sección 1 

Sección J 

Sección K 

Sección l 

Sección M 

Salvo en circunstancias excepcionales, según determinadas por el Decano de 

Estudios, no se asignará, a ningún miembro del personal docente de enseñanza una 

tarea con compensación adicional en los cursos de Extensión o de cualquier otra 

labor técnica que exceda tres (3) horos crédito, 

No se bonificará a ningún miembro del personal docente por trobajo realizado 

en los cursos de la División de Extensión, si estos cursos forman parte de su tarea 

mTnima regular. 

los profesores que desempeñan tareas administrativas adicionales remuneradas 

durante el año académico regular no serán elegibles para participar en la sesión 

de verano con paga adicional a menos que no hubiese profesor alguno disponible. 

Esta disposición será aplicable a aquellos casos donde el profesor recibe un nom

bramiento adicional para rendir labor administrativa que cubre la totalidad de 

cada año fiscal • 

los criterios principales a usarse en la determinación de los cursos que habrá de 

enseñar un profesor serán: la preparación académica del profesor en la materia 

relacionada con los cursos, su experiencia en la enseñanza de los mismos y el 

provecho de la institución. 

En caso de surgir discrepancias entre un profesor y su Director de Departamento, 

respecto a la cisignación de tareas académicas, corresponderá al Comité de 

Asuntos Claustrales de la Facultad adjudicar el caso. De no estar conforme con 

la decisión del Comité, el profesor podrá apelar al Decano de la Facultad, quien 

emitirá !a decisión final. 

Personal con tarea parcial es aquel que no se ajusta a la descripción establecida 

en Sección C. Para este personal no se aplicarán las Secciones B, D, E, G, 1, y J. 

Anualmente, el Decano de la Facultad evaluará lo labor rendida por cada persona 

con este tipo de tarea, y hará las recomendaciones correspondientes. 
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Se recomienda que todo el artrculo sea revisado para ubicar la parte de compensaciOn 

adicional, horario, labor remunerada fuera de la institución, etc., en el lugar que corresponda. 

Arttculo 14, Sección a, P6gina 27 - Se recomienda que la primera lrnea de la sección diga asr: 

"Se padr6 autorizar.!!._ destaque, previo el consentimiento del personal afectado, en casas en que 

el interés de la ••• " Se recomienda eliminar las Oltimas dos oraciones de la secciOn. 

Artrculo 15, Sección c, Inciso 1, P6gina 28 - Eliminar la frase "A propuesta de la autoridad 

nominadora correspondiente," 

Artfculo 15, SecciOn d, Pligina 29 - Se recomienda reorganizar la sección den la forma siguiente: 

Sección d - De las licencias extraordinarias 

1. La Junta Administrativa, a propuesta del Rector podrli conceder las siguientes licencias 

extraordi norias: 

a) Licencia soblitica 
b) Licencia con sueldo 
c) Licencia con sueldo y ayuda económica para el verano 
d) Licencia sin sueldo con ayuda económica 
e) Licencia sin sueldo 

2. La concesión de las licencias antes mencionadas no constituye un derecho del empleado, 

sino un privilegio. Dicha concesión se regirli de una parte por los beneficios que derive la Univer

sidad de su programa de licencias y de otra parte por las limitaciones presupuestarios de cada unidad 

institucional. 

3. Toda persona que vaya a disfrutar de alguna de las licencias antes mencionadas deberli 

firmar un contrato comprometitmdose a: 
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a) Prestar servicios a la Universidad a la terminación ce la licencia, por un 
pertodo de tiempo no menor que el de la duroci6n de la misma. 

b) Reembolsar o la Universidad la totalidad del dinero recibido por concepto 
de la licencia que disfrutó en caso de que no se reintegre a la institución. 

4. A propuesta del Rector o Director la Junta Administrativa podr6 relevar al 

beneficiario de las obligaciones contractuales establecidas en el inciso anterior: 

a) Por razones justificadas de conveniencia institucional. 

b) En caso de incapacidad frsica y/a mental del incumbente según sea 
comprobada por los médicos que designe la Universidad de Puerto 
Rico, o en caso de muerte. 

5. El Rector o Director fijar6 en consulta con la Junta Administrativa correspondiente el 

procedimienlo de solicitud y consideración de licencias y tomar6 las medidas necesarias para 

implantar las disposiciones de este Arttculo y aquellas normas complementarias de aplicación 

general que apruebe el Senado Académica correspondiente en el ejercicio de sus funciones. 

6. Las solicitudes de I icencias extraordinarias deber6n radicarse con un aí'io de antelación 

a la fecha de su disfrute. Estas solicitudes deber6n ser consideradas por la Junta Administrativa, 

y el solicitante deber6 ser notificado de la decisión de la mismo, durante el primer semestre del 

aí'io anterior al af'io en que han de disfrutarse. 

S61o se har6n excepciones a esta regia cuando la situación lo justifique. 

7. (Inciso 2 de la Sección d, versión original.) 

8. No se conceder6n m6s de seis (6) años de licencias, incluyendo la sab6tica, para 

obtener la 1\/\aestrta y el Doctorado, incluyendo la preparación de tesis. 

9. No se c:onceder6n licencias con sueldo que conlleven a su vez ayuda económica para 

gastos de hospedaje y subsistencia excepto en casos excepcionales. 

JO. No se acumular6 licencia ordinaria ni por enfermedad mientras se disfruta de licencia 
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sab6tico, licencio extraordinario ron sueldo y licencia sin sueldo con o sin ayuda econ6mica, 

Artrculo 15, Sección d, Inciso 7, Pógina 30 - Se recomienda revisar esta parte para que se incorpore 

en el lugar que corresponda los Normas aprobados por el Consejo de Educoci6n Superior, contenidas 

en lo Certificoci6n 74-7$-3, 

Artfculo 15, Secci6n e, Inciso 7, P6gino 32 - Se recomienda que leo osf: "El tr6mite de los solicitudes 

de licencia sob6tico se hará conforme o los normas y procedimientos establecidas por la unidad admi

nistrativo correspondiente. De rechazarse la solicitud se presentará al solicitante las razones por las 

que se hace el rechazo, si éste las exigiera," 

Artfculo 15, Secci6n e, Incisos 8, 9 y 10, Póginas 32 y 33 - Eliminarlos yo que se incluyeron en 

una redacci6n revisada en otro lugar del reglamento. Eliminar también el Inciso 12, Ajustar los 

números de los incisos según corresponda. 

Artfculo 15, Sección e, Inciso 13, Página 33 - Sustituir la frase inicial "A los profesores" por la 

frase 11AI ·personal docente". En la cuarta oración eliminar lo frase "becos ni". 

Artfculo 15, Sección e, Inciso 14, P6gina 34 - Sustituir lo frase inicial "A los profesores" con la 

frase "Al pe!Ónál docente"; En la tercera oración " ••• aprobada por el decano correspondiente 

o· por el Decano de Estudios. 11 

Artfculo 15, Sección e, Inciso 14, Subinciso a, Pógina 34 - 11 
•• , el perfodo de piiifi9'licencia • , 11 
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Artfculo 15, Sección e, Inciso 14, Subinciso b, Pógina 34 - "Podr(m aceptar becas o ericomiendos 

remuneradas sin afectar su compensación ••• en el plan de estudio del solicitante cuando no haya 

conflicto cori los mejores intereses de la unidad institucional ni con el prograritá de trabajo aprobado." 

Artfculo 15, Sección f, Pógina 35 - Se recomienda que se intercale un inciso que contenga una 

definición de cada uno de los tt.rminos objeto de esta Sección. Id. Se recomienda que el contenido 

del inciso 4 (b), aplicable al personal exento no docente, se atempere al contenido de las disposi

ciones administrativas que ha establecido el Consejo de Educación Superior para estos empleados. 

Igual recomendación se hace con respecto al personal clasificado. 

Artfculo 15, Sección h, P6gina 39 - " ••• no se contar6n los s6bados, los domingos ni los dfas • • " 

Artfculo 15, Sección h, Inciso 6, P6gino 40- " ••• hasta un m6ximo de noverita'(90)'dfas." 

Artfculo 15, Sección ¡, Pógina 42, Inciso 2 - " •• no se contar6n los s6bados; ·Jos domingos ni los. • " 

Artrculo 15, Sección n, P6gina 46 - Se enmienda el tftulo de la sección para que lea "Ausencia 

de Profesores". 

Artfculo 15, Sección n, Incisa 2, Subinciso a, P6gina 46 - Se recomienda eliminar dicho inciso. 

Artfculo 16, Sección c, P6gina 48 - Se enmienda el tftulo de la sección para que lea asf: "Reembolso 

de gastos en transcripción de tesis o trabajo an6logo conducente a un grado." 
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Artfculo 16, Sección c, Inciso l, P6gino 48 - Se recomienda que lea asf: "la Junta Administrativa 

u organismo con funciones an6logos, a propuesto del Decano de Administración o su equivalente, 

autorizar6 se reembolse al personal docente que curso estudios graduados autorizados· por dicho· 

orgonisl'IÍO hasta un m6ximo de $300 para cubrir los gastos envueltos en la transcripción de tesis~ 

trabajo an6logo." 

Artfculo 16, Sección c, Inciso 2, P6gina 48 - Se recomienda que leo ast: "El reembolso se efectuar6 

con cargo a la partida de licencias sin suelcb con ayuda económica, a solicitud del profesor interesado 

y con la recomendación del Decoro de la Facultad corres¡xmdiente y el ·l)éc:oncHfe· Estudias , previa 

constatación de que efectivamente dicha tesis o trabajo an61ogo ya ho sido aprobado en su forma final." 

Artfculo 16, Sección d, Inciso 1, P6gina 48 - Se recomienda aumentar de $450 a $600 el reembolso 

autorizado en dicho inciso. 

Artkulo 17, Sección c, Inciso 2, P6gina 52 - Intercalar la disyuntiva "o" en lugar de la conjuntiva 

Artrculo 17, Sección d, Inciso 3, P6gina 53 - Se recomienda que lea ost: "La investigación debe 

cubrir todos o algtioos de· los siguientes aspectos esenciales ••• " 

Artkulo 17, Sección e, Inciso 2, P6gina 54 - Se recomienda eliminar la segunda oración. 

Artfculo 17, Sección g, Inciso 2, P6gina 56 - Se recomienda la aplicación de las reglas formales 

de evidencia. 
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Artfculo 18, Sección c, Inciso 2, Subinciso h, POgina 61 .,- El Senado Académico insiste en que 

permanezca la prohibición para el uso de altoparlantesº 

Artrculo 19, Sección c, P69ina 62 - Se recomienda implantar un sistema de consulta y método de 

votación por papeleta en el caso de la concesión de grados honortficosº 

PARTE E 

El Senado Académico considera que se deben incluir definiciones m6s claros de los términos 

utilizados en la Sección F del Caprtulo XXI, P69ina 35, Parte D del Reglamento, 

El Senado Académico no tiene observación alguna que formular o los deml:ls disposiciones 

de la Parte E. 

* * * * 


